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Ariiculo quinto. DisposiCiones finales.

S'~ autoriza al Gobierno para que" una vez publicado el tex
to ;::.niculado de la presente Ley, dicte las disposiciones preci
s,\,:; rara su ejecución y, en especial, las que hagan referen-
el',' Ü

PrinlOI'O.-La distribución de asuntos pendienks entre los
diver!ios órganos íudiciales, cuya comp8tencia resulte modifi
cada p'.x esta Ley.

Sogundo.~La composición de los órganos judiciales que haya
sido variada por este texto legal.

Tercero.-La ordenación del personal en cuanto resulte mo
dificnda, respetando ün todo caso k)5 derechos adquiridos.

CUul'to.-Las modificaciones de la demarcaciónjudicinJ que
"e¡Ul necesarias para adaptarla a la presente Ley.

Quinlo.-La reordenación y supresión, en su caso, de los
¡')~':~i1r.{)S de toda índole, cuyas funciones hayan sido alteradas
o fesulten prohibidos p.3r esta Ley. sin perjuicio de que se
I1Llr.tengan las competencias que tenga atribuidas la Audien
Cid correspondiente,

Articulo sexto. Por el Ministro de H~\ci\;nda se propondrá
al Cubierno, para su elevación a las Cortes, los Prüyectos de
fe'. para la concesión de LJS créditos necosarios para la puesta
en mf:l-cha de la presente,

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de :lOviemlre
de mil novecisntoB sclenta y cuatro.

FRANCL:iCO FHANCO

El Presiden':e de lAs Cortes E"prJHJlw
.\LU;"NDHO HODHJGUt~7. DE VALCARCt:L y NEnnFDA

LEY 43/197-1, de 28 de noviembre, SObN modifica
ción de determinados articulos de la Ley de Peli
grosidad y Hehabilttación Social.

La aplicadón de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación 50
daL de cuatro de agosto de mil novecienlos setenta, comple
n'enteda por su Reglamento de trece de mayo de mil novecien
tos sdenta y uno, en el que de manera sistemática se regulan
los csta1l0cimientos e instituciones para la ejecuci6n de las
medidas de seguridad y que van a ser inmediata realidad, ha
demostrado los aciertos de la sustancial reforma de la legisla
ción anterior en esta materis; pero también la experiencia ob
tenida en el tiempo transcurrido ha evide'lCÍacio su insuficienci"
en la descripción de ciertos supuestos de peligrosidad; en la
falta de respuesta idónea a la exigencia de especialización de
los Orgunos encargados de apUcarla; en la parquedad de la
regulación del procedimiento, y en cuanto a la necesidad de
mJ.é'VOS establecimientos especializados donde se cumplan las
mc.:ciidu::. de seguridad con métodos de efectiva reeducación y
pcr:xJJial idónen qUE garanticen la reforma y rehabilitación so-
cíal del peligroso, manteniéndose la intervención activa e indis
pensabje de la autoridad judicial cualificada,

E;;ta, realidad hace necesaria la revisión de la Ley de mil
r,O'i,~,:lcntos setenílot, introduciendo modificacionu; que afectan
fundamentalmente a los siguientes extremos:

Primero. La inclusión en su articulado de nuevas conductas
reveladoras de peiigrosidad social que be mllnijip<,ta:¡ en la rea
lización de hechos que de modo alarmante proliferan en nuestros
dias, poniendo en peligro la convivencia social; hechos que por
su repetición exigen se adopten medidas de seguridad con fines
exclusivamente preventivos y rehabilitadores.

Segundo. L~ actualización del importe de las multas en ~on

sonancia con la elevación. del nivel de vida y la ampliación del
tiempo máXImo de internamiento en establecimientos de trabajo
a fin de dar mayor margen a la indeterminación de las medidas
de sef5.uri~~d que se impongan; exigencia necesaria para lograr
la asplraClOn correctora de las mismas.

Tercero. La declaración del eslado peligroso y la aplicación
de las correspondientes medidas de seguridad se confía. dentro
de la. j.uri~dicción. ordinaria, a los Jueces de Peligrosidad y
RehabJi.ltaClón SOCIal con este único cometido y con un ámbito
tern tonal que puede abarcar a una o más provincias, seleccio.
nán~dose aquéllos conforme a un criterio de especialización.

Cuarto. La acentuación dentro del procedimiento de su ma.
tiz acusatorio, lo que conduce a una intervención más destacada
del Ministerio Fiscal. al tiempo que se establece una califica
ción .provisional'y 'Jtra definitiva de la conducta peligrosa; de·
tcrmmandose aSlmismo las causas y efectos tanto del archivo
de los expedientes como de la rebeldía del presunto peligroso.

Finalmente, se modifican las normas que regulan el juicio de
revisión amplíando su ámbito y determinando el contenido del
auto ·resoh.::torio de dicho juicio. de acuerdo con la evolución de
la peligrosidad declarada.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espai1olas, vengo en sfmcionar:

Articulo primero.-Se rnocl.if1can los articulas segundo. cuar~

to, quinto y sexto de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación
Social, que quedarán redactados en la forma. siguiente:

..Articulo segundo.-Serán declarados en estado peligroso, y
se les aplicarán las correspondientes medidas de seguridad '1
rehabilitación, quienes;

Al Resulten probadamente incluidos en alguno de los su·
puestos de este articulo; y

B) Se aprecie en eUos una peligrosidad social,

Son supuestos de estado peligroso los siguientes:

Primero_ Los vagos habituales.
Segundo. Los rufianes y proxenetas.
Tercero. Los que realicen actos de homosexualidad.
Cuarto, Los que habitualmente ejerzan. promuevan, favarez·

can o facUlten la prostitución, asi como los dueños, empresa·
rios, gerentes, administradores o encargados de locales o es·
tablccimientos, abiertos o no al público, en los que, con su co
:locimiento, se realicen las indicadas actividades.

Quínto. Los que promuevan, favorezcan o faciliten la pro·
ducción, tráfico, comercio o exhibición de cualquier material
pornografico o hagan su apologia, así como los que realicen
actos de exhibicionismo que atenten a la moral, y los dueños,
Gmpresarios, gerentes, administradores o encargados de locales
o establecimentos. ahi('rtos o no al publico, en los que, con su
conocimiento. tengan lugar las actividades expresadas,

Sexto_ Los mendigos habituales y los que vivieren de la meno
dicidad ajena o explotaren con tal fin a menores, enfermos,
lisiados o ancianos.

Séptimo. Los ebrios habituales y los toxicómanos,
Octavo, Los que promuevan o realicen el iUcito trAfico, fo

menten el consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o fármacos
que prod'..lzcan análogos efectos, y los dueños. empresarios, ge
rentes.. administradores o encargados de locales o establecimien~

tos, abiertos o no al púhlico, en los que, con su conocimrenta,
se permita o favorezca dicho tráfico o cO:1sumo. así como los
que ilegalmente posean las sustancias indicadas.

Noveno. Los que, con menosprecio de las normas de conVÍ·
vencia social o del respeto debido a las personas. ejecuten actos
caracterizados por su insolencia. brutalidad o cinismo, y los que
con iguales características impidan o perturben el uso pacifico de
lugares publicas o privados o la normal utilización de servidos:
de ~sa índole, maltraten a los animales o causen daño a las
plan tas o cosas.

Décimo. Los que, intcgrandose en bandas o pandillas, mani·
!estaren por el obj8to y actividades de aquéllas evidente predis·
posición delictiva.

Once Los que, sin justificación, Heven consigo armas u ob
jetos que por su naturaleza y características denoten su presu
mible utilización como instrumento de intimidación, coacción
o agresión.

Doce. Los que de modo habitual o lucrativo faciliten la en
trada en el país o la salida de él a quienes no se hallen autorl·
zados para ello.

Trece Los que habitualmente -Utilicen de modo ilegítimo
vehiculos ajenos y los que, por la repetida comisión de infrac
c~ones de tráfico, dado su número y grave entidad, denoten
su peiígrosidad para la circulación.

Catorce. Los menores de veintiún años abandonados por la
familia o rebeldes a eUa que se hallaren moralmente pervertidos.

Quince, Los que, por su trato asiduo con delincuentes o pe~

ligrosos sociales, por la frecuentación de los lugares donde se
reunan habitualmente o por la comisión de faltas penales, aten
didof¡ 0;11 número o su entidad, revelen inclinación delictiva ...

..Articulo cuarto, Tarnbién podrán ,ser sometitlos a los pre
ceptos de esta Ley los condenados por delitos en quienes. por
las demás circunstancias que concurnm en eHos. sea presumi·
bIs la habitualidad criminal, previa expresa declaración de su
peligrosida¡:l sociaL~

..Articulo quinto. SOll medidas de seguridad y rehabilitación
social:

Primera. Internamiento en un establecimiento de custodia
o trabajo adecuado a la personalidad del sujeto peligroso dentro
del cuadro de clasificación que reglamentariamente se estable.-
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ca por tiempo no inferior a seis, meses ni superior a cinco
años, cuando se trate de internamiento en establecimentos de
custodia. y por el tiempo IDlnímo qUe fije la sentencia o el auto
de revisión, y máximo de cinco años cuando se imponga interna
miento en establecimientos de trabajo.

Segunda. Internamiento en un establecimiento de reeduca·
ción por tiempo no inferior a seis meses ni superior a cin
co años.

Tereera. Internamiento en un establecimiento de preserva
ci6n hasta su curación o hasta que. en su defecto, cese el estado
de peligrosidad social.

Cuarta. Arresto de cuatro a doce fines de semana,
Quinta. Aislamiento curativo en casas de templanza. hasta

su curación.
Sexta. Sumisión obligatoria a tratamiento ambulatorio en,

centros médicos adecuados hasta la curación.
SépÚma. Privación del permiso· de conducción de vehículos

de motor C! prohibición de obtenerlo por tiempo no inferior a
seis meses ni superior a cinco años.

O$va. Clausura del local o establecimiento de un mes a
un año: Esta clausura no afectará a las oblig~iones laborales
de la empresa con el personal que preste servidos en el esta
blecimiento.

Novena. Obligación de declarar el domicilio o de residir en
un lugar determinado por tiempo no superior a cinco años_-

1 écima. Prohibición de residir en el lugar o territorio que
se designe. La dUración de esta medida será fijada per el límite
máximo de cinco años.

El sujeto prevenido quedará obligado a declarar el domicilio
que escoja y los cambios que se produzcan.

Undécima. Prohibición de visitar establecimientos de bebi
das alcohólicslj y los lugares donde se hayan desarrollado las
actividades peligrosas durante el tiempo que se fije, no superior
a cinco afies.

Duodécima. Expulsión del terri torio nacional cuand.o se trate
de extranjeros. El sujeto a esta medida de seguridad no podrá
volver a entrar en España durante el plazo de tres años.

Decimotercera. Reprensión judicIal.
Decimocuarta. Sumisión a la vigilancia de la autoridad.
Esta vigUancia será ejercida por delegados especiales y ten·

drán el carácter de tutelar y de protección.
Los delegados cuidarán de proporcionar trabajo, segUn su

aptitud y conducta, a los sujetos a su vigilancia.
Le duración de esta medida será de uno a cinco años y podri

ler reemplazada por caución de conducta.
Decimoquinta. Multa de· 5.()OO a 100.000 pesetas.
Decimosexta. Incautación en favor del Estado del dinero,

efectos e instrumentos que procedan...

•Artículo 'sexto, Las medidas de seguridad .se aplicarán a
los suJetos declarados en estado peligroso, atendidas las circuns
tancias que en cada uno de ellos concurran, de la forma si
guiente;

Primero. A los vagos habituales se les impondrán, para que
las cumplan sucesivamente, las siguientes medidas:

al Internamiento en un establecimiento de trabajo.
b} Obligación de declarar su domicilio o de residir en un

lugar determinado y sumisión a la vigilancia de los delegados,

Segundo. A los rufianes y proxenetas, a los mendigos habi
tuales ., a los que vivan de la mendicidad ajena o exploten
menores, enfermos, lisiados o ancianos se les aplicarán para
que las cumplan sucesivamente las siguientes medidas:

al Internamiento en un establecimiento de custodia. o de
trabajo adecuado a las condiciones personales dél sujeto y, en su
caso, incautación del dinero. _

b) Prohibición de residir en el lugar. o territorio que se
~~_~~~1__~y_~i_~~ó_n _~ __~_~~.¡!~an_ci~_ 4~J_o~_c!~le~~do~~, __

A los prOxenetas se les clausurará además el establecimiento
donde hubieren tenido lugar sus activid~des.

Tercero. A los comprendidos en el número· tercero y a
quienes ejerzan la. prostitución, incluidos en el número cuarto
del articulo segundo. se les impondrán. para su cumplimiento
Bu¡cesivo:

al Internamiento en un establecimiento de reeducación.
hl .Prohibición de residir en el luga.ro territorio que se

designe o de visitar ciertos lugares o establecimientos públicos
y sumisión a la vigilancia de los delegados.

A los restantes peligrosós incluídos en el numero cuarto
del articulo segundo, se les impondrá, para su cumplimiento
sucesivo: '

al Internamiento en establecimiento de trabajo' y multa.
b) Prohibición de residir en el, lugar o territorio que se

designe y sumisión a la vigilancia de los delegados.
En todo caso se clausurara el establecimiento 'o local donde

hayan tenido lugar la!> actividades que originen la apHcución
de la Ley_ .

Cuarto. A los comprendidos en el número quinto del ar4

tículo segundo se les ímpondrán, para su cumplimiento sucesivo.
las siguientes medidas:

al Internamiento en un establecimiento de trabajo, multa
e incautación del dinero y efectos procedentes.

bl Sumisión a la vigilancia d~ los delegados.

Asimismo se procederá. a la clausura del establecimiento o
local donde se hayan producido las actividades.

Quinto. A los ebrios habituales y toxicómanos se les aplica
rán, para su cumplimiento simultáneo o sucesivo, según proceda,
alguna o algunas de las sigUIentes medidas:

al Aislamiento curativo en casas de templanza.
b) Tratamiento ambulatorio.
CJ PrivaCÍón del permisQ de conducción de vehículos de mo

tor o prohibición de obtenerlo.
d) Obligación de declarar el domicílío o de residir en un

lugar determinado y sumisión a la vigilancia de los delegados.
e) Ademá;;, a los toxicómanos. incautación de los efectos ocu

pados, y a los ebrio~ habituales, pJ"ohibición de visitar estableci
mientos de bebidas.

Sexto. A los relacionados en el número octavo del artículo
segundo se les impondrán simultáneamente las tres medidas si
guientes:

al Internamiento en un establecimient.o de reeducación o
trabajo.

b) Incautación del dinero y efectos procedentes.
el Multa.

Sucesivamente se les aplicará la prohíbición de residir en
el lugal- o territorio que se designe y sumisión a la vigilancia
de los delegados.

Ademas. se decretará la clausura del estaplecimiento o local.

Séptimo. A los comprendidos en los números noveno. décimo
y undécimo del articulo segundo se les aplicarán, simultanea
o sucesivarrente, todas o algunas de las siguientes medidas'

a) Internamiento en un establecimient.o de reeducación o
de trabajo.

b) Arresto de fines de semana.
e} Multa
d) Reprensión judicial.
el Prohibici(m de residir en el lugar o territorio que se de

signe o de visitar ciertos lugares públicos.
f) Obligación de declarar el domicilio o de residir en un

lugar determinado.
g) Sumisión a la vigilancia de los delegados.
h) Incautación de los efectos e instrumentos procedentes.

A los comprendidos en los números noveno y décimo se les
podrá imponer. además. para su cumplimiento posterior al in
ternamiento. la privación del permiso de conducción de vehícu~

los de motor o la prohibición de obtenerlo.

Octavo. A los comprendidos en el número doce del artículo
segundo se les impondrán, pa'ra su cumplimiento sucesivo, Iris
siguientes medidas:

al Internamiento en un establecimiento de trabajo, multa
e incautación del dinero y efectos procedentes.

b) Prohibición do residir en el lugar o territorio que se de
signe· y sumisión -a -la vigilancia de los delegados· y. además.
privación del permiso de conducción de vehículos de motor o
prohibición de obtener1m.

Noveno. A los que habitualmente utilicen de modo ilegí
timo vehículos ajenos se les impondra. para su cumplímien to
sucesivo, las medidas siguiéntes:

al Internamiento en un establecimiento de reeducación o
trabajo.

b) Obligación de declarar el domicilio o de residir en lugar
determinado y sumisión a la vigilancia de los delegados. Ade
más, la privación del permiso de conducción de vehículos de
motor o prohibición de obtenerlo

A los autores de repetidas infracciones de trafico 'reveladoras
de conducción peligrosa se les impondrá la privación del permi~
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so de conducción de vehículos de motor o la prohibición de
obtenerlo,

Diez. A los menores de veintiún años a que se refiere elnú
mero catorce del articulo segundo se les aplicarán, sirtlUltánea
o sucesivamente. todas o algunas de las sIguientes medidas:

a) Internamiento en un establecimiento de reeducación.
b) Arresto de fines de semana.
c) Reprensión judicial.
d) Prohibición de residir en el lugar o territorio que se

designe o de visitar ciertps lugares pÚblicos.
el Sumisión a la vigilancia de los delegados.

Once. A los que observaren la conducta reveladora de in
clinación al delito definida en el número dieciséis del artículo
segundo se les impondrá. para su cumplimiento simultáneo o
sucesivo, alguna o algunas de las siguientes medidas:

al
bajo.

bl
el

tor o
dJ

sir;:),-;

Internamiento en un estabIecimento de custodia o tra-

Arresto de fines de semana.
Pl'ivac¡ón del permiso de conducción de vehiculos de mo
prohibición de obtenerlo.
Prohibición de residir en el lugar o territorio que se de

y sumisión a la vigilancia de los delegados.

mismo, a los Juzgados competentes testimonio de actuaciones
de las que puedan resultar la comisión de hechos delictivos o la
participación de los encartados en ellos.»

..Articulo dieciséis.-En dicha- fase, el Juez oirá a la persona
afectada sobre los extremos que motiven el expediente. su iden·
tidad personal, estado, personas sobre los que ejerza la patria
potestad o tutela y sus edades, profesión u oficio. domicilio o
residencia y manera de vivir durante los cinco años anteriores.
consignándose circunstanciadamente las respuestas que diere,
También reclamará informes de conducta y antecedentes pena~

nes, de peligrosidad social y policiales de la misma, así como
cua.nto sea preciso para corroborar su edad e identidad per~

sonal, reseñando o uniendo los documentos que aquélla pueda
presentar al propio fin,

Acordará asimismo el Juez la investigación antropológica,
psiquica y patológica del sujeto a expediente mediante dictamen
pericial médico; y cuando estuviese especialmente indicado, re
cabará bfocmacíón sobre sus factores famíliares y sociales/a
técnicos o instituciones idóneas y llevara a cabo las restantes
diligencias de comprobación que estime necesarias.

Igualmente se unirá el expediente archivado que se hubiera.
seguido a la misma persona, reclamándolo. en su caso, del Juz·
garlo correspondiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el al'·
tículo octavo en cuanto a la competencia territorial."

Doce A los enfermos y deficientes mentales que se encuen~

tren BU la situación a que se refiere el artículo tercero se les
apiicarán para su cumplimiento sucesivo las siguientes medidas:

a) lnternamümto en un establecimiento de preservación has
ta que sea necesario.

bJ Sumisión a la vigilancia de los delegados.

Trece. A los declarados peligrosos conforme al artículo
cuarto se les aplicará, para su cumplimiento simultáneo o su
cesivo, alguna de las siguientes medidas:

al Internamiento en un estableciml'ento de custodia o de
tl'abaío.

bl Privación del permiso de conducción de vehículos de mo
tor o prohibición de obtenerlQ

c) Prohibición de residir en el lugar o territorio que se de
signe y sumisión a la vigilancia de los delegados.,.

Artículo seguudo.-En el Capitulo primero del Titulo II de la
Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social, se modifican los
artlculos octavo y décimo, que quedarán redactados en la forma
siguiente:

.Articulo octavo.-La facultad de declarar el estado peligroso
e imponer las respectivas medidas de seguridad corresponde ex~

clusiva.mente a la jurisdicción ordinaria a través de los Juzgados
de Peligrosidad.... y Heh~1bilitaciól1 Socia"!, de cometido único, con
la sede y el ambito territorial que se establezcan.

En todo caso, los Juzgados de Instrucción realizaran las ac
tuaciones precisas en -orden a esta Ley, por delegación o en
funciones de prevención, y remitiran' las diligencias que ante
eHos se "inicien al Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación
Social que corresponda.

La competencia tOHitorial se de~enuinara por el lugar en que
de modo principal se haya manifestado la presunta peligrosidad.

El no.mbramiento de los Jueces de Peligrosidad y Rehabilíta
ción Social se realizará entre funcionarios de la Carrera Ju
dicial CQn cinco años al menos de ejercicio profesional y será
título preferente para su designación la especialización que se
acredite en la forma qUe reglamentariamente-e determine.•

«Articulo décimo.-Los Juzgados de Peligrosidad y Rehabili
tación Social y Salas de apelación tendrán adscritos penn"anen
temente IQs funcionarios del Ministerio Fiscal que precisen.,.

Artículo tercero.-Los artículos trece, dieciséis, diecisiete, die
ciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintitrés, veintisiete, trein~

ta y treinta y uno de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación
Social quedarán modificados con la redacción siguiente:

..Artículo trece.-Cuando un Tribunal o Juzgado que entienda
de un proceso penal <¡onozca, por razón del mismo, de alguna
conducta que' pueda estar incursa en alguno de los estados de
peligrosidad que definen los artículos segundo, tercero y cuarto
de la p.'esente Ley, deberá remitir testimonio de los antecedentes
necesarios al Juzgado a quien competa la tramitación del ex
pediente de peligrosidad, poniendo en todo caso a su disposi
ción el presllnto peligroso.

Los Juzgados encargados de la. aplicación de esta Ley y las
. Salas especiales que establece el a.rticulo noveno remitirán, asi-

.Artículo diecisiete.-Practicadas las diligencias a que se re~

fiere el articulo anterior. se pasará el expediente al Ministerio
Fiscal, quien podrá solicitar que se practiquen nuevas dHigen·
cias de averiguación, comprobación o información o estimar que
aquél esta completo, interesando, en este segundo 'caso, bien la
continuación del trámite o su archivo pr0l:sional.

Procederá el archivo provisional del expediente de oficio o
a instancia del Ministerio Fiscal;

Primero, Cuando no resulte acreditada una conducta peU
grasa o no esté incluida la enjuiciada en alguno de los supueS4
tos de peligrosidad previStos en esta Ley.

Segundo. Cuando no se aprecie en el expedientado una pe-
l1grosidad social.

La petición de archivo formulada por el Ministerio Fiscal imw
pedirá la continuación del expediente.

Cuando el Juez acordare el archivo del expediente o se soli~

citare por el Ministerio Fiscal, aquél dictará auto acordándolo
con suspensión del procedimiento, dejará sin efecto las medidas
cautelares adoptadas y, si estimare que. la denuncia era infun·
dada, podrá ordenar (iue se proceda contra el particular que la
hubiese presentado o autorizar a la persona afectada para que
ejercite las aq::iones que procedan contra el denunciante,

Contra el auto que acuerde de oficio el archivo de las actua·
ciones podrá recurrir en apelación el Fiscal, siendo observable
en la interposición y sustanciación del recurso, en cuanto sean
aplicablES. las disposiciones de los articulos veintidós y velnti~

trés de la presente Ley.
51 el Ministerio Fiscal estima que debe continuar el tránllte,

al devolver el expediente formulará escrito de calificación provI
sional, que comprenderá:

Primero. Una exposición circunstanciada de los hechos ín
t.egmdores de la conducta enjuiciada.

Segundo. La determinación precisa del supuesto de peligro~

!l1oad en que debe ser incluido el presunto peligroso.
Tercero. Las medidas de segundad que le sean aplicables.

Devuelto el expediente por el Ministerio Fiscal, dictará auto
el Juez ordenando que se dé vista de lo actuado al presunto
peligroso. instruyéndole de sus derechos, requiriéndole para que
designe Procurador que le represente y Abogado que le defienda,
los que, en otro caso, les serán nombrados en la forma prevenida
en -el---artí-culo- -setecientos ochenta y- ocho -d3 la -Ley -de- Enjui
ciamiento Criminal.

En el mismo auto, el Juez adoptar'á- las providencias cautela~
res necesarias tanto para la efectividad de las medidas de se~

guridad que p1.-ldieran aplicarse como para el pago de las costas.
Personado en forma el- presunto peligroso, se hará entrega de

las actuaciones a su Procurador para que en el plazo de cinco
dias proponga las pruebas que estime conducentes al esclareci
miento _de los hechos o de la personalidad del expedkntado y
las que, admisibles en derecho, convengan en descargo de
éste.»

.Articulo dieciocho.-Si el presunto peligroso dejare de com
parecer sin j,-I~ta cau"a al Jiaman::iento judicial, se acordará
su internamiento preventivo y se le declarará. rebelde. susnen~

diendo el curso del procedimiento."
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.Articulo diecinueve.-EI Juez podrá adoptar las siguientes
medida$ cautelares en relación al presuntopeJigroso:

Primera. .La detención, si no pudiera ser citado o careciere
.de domicilío conocido.

Segunda. El internamiento preventivo cuando existiesen in
dicios de peligrosidad o las circun..,stancias lo· hicieren necesario.

También podrán adoptarse lás providencias cautelares enca
minadas a la efectividad de las medidas de seguridad que pu
dieran imponerse, que se regirán por las normas de la Ley de
Eniuic~entoCriminal.

Desde el momentQ en que se adopte alguna de estas medidas.
el presunto peligroso· será instruido d. sus derechos y podrá
formular pretensiones, .personándose en forma en el expediente.

El auto por el que se adopten medidas cautelares no· necesita
rá ser ratificado. y contra él procederá el recurso de reforma.

El l1lternamiento se realizará, en~ cuanto sea posible, en los
establecimientos que correspondan al supuesto de peligrosidad
por el "que se siga el expediente.•

",Artículo veinte.-El Juez resolverá sobre la admisión de las
pruebas con arreglo a derecho.

-Lu· pruebas admitidas le practicarán contradictoriamente en
el plazo de doce dJassi han de tener lugar en la sede del Juzgado,
y de veinte si hubieran de practicarae'fuera de la misma.

A la vIsta de las pruebas practicadas;, podrá el Juez, a pro~

puesta d~l Ministerio Fiscal o de oficio. acordar la 'práctica de
otras complementarias, si 10 astima necesario. para el esclareci
miento de, los· hf;'chos integradores de la conducta o para el
conocimiento de ia personalidad, del presunto peligroso o que
en descargo' del miSmcl convengan.•

",Articulo veintiuno.-El Juez, practicadas 'las pruebas, oirá
sucesivamente por plazo de cinco cUas al Ministerio Fiscal. quien
podrá modificar su calificación provisional o elevarla a defini
tiva, y al' Abogado del presunt'o peligroso" quien producirá por
escrito lasalegac10nes que considere procedentes.

51, el Ministerio Fiscal estimase que no se han probado hechos
integradqres de la conducta peligrosa o no apreciase peligrosi
dad sod&l en el e:rpedientado, se &rchivar-A el expediente.

S1 la. parte dejare de utilizar este trámite,"" se le tendrá~por
decaído en su derecho y el expediente seguirá ,el cursó· debido.

Transcurr1do dicho plazo. el Juez, dentro de los tres días
siguientes. dictara resolución en forma de sentencia, que habrá
de contener uno de los prónunciam1en~ siguientes~

al Declarar probad'a la peligrosidad social del sujeto a ex~
pediente 1 su inclusión' en alguno de los supuestos de los ar
ticulos segundo. tercero y cuarto, cons1g:'lando los hechos que
la acrediten y seftalando las medidas de seguridad aplicables,
imponiéndole las cbstas del :Proeedtmiento.

b) ,Declarar que no ha lugar ala adopción de medidas de
seguridad por no cU¡r~ las condiciones del estado de peligrosidad
o por ser infundada la denuncia, declaré.nd-ose de .oficio las
costas.

La sentencia. se notificará al Fiscal y al sujeto a expediente
en el siguiente día.

Cuando S8 rechace la denuncia por' infundada, podrá' el de·
~ nunc1ado. previa autorización ''del Juez.. e1ercitar las acciones

penales/que procedan contra el denunciante,.

-A111culo veinUtrés.-La Sala designará, cuando sea preciso,
Abogado y ProcurMor al presunto peligrQ$ri 'en la forma preve~
nida en esta Ley.

El FfecaI ., el sujetó a' expediente podrán proponer a la SAJa
al penonane. y ~ta acordar si lo estima pertinente, que se
reitere ante la misma el examen de los testigos y laampliaciÓD
de las diligencias practicadas por el Juez, así como l8. práctica
de las pruebas que, propuestas ante el Juzgado. fueron indeblda~
mente denegadas y de las que, admitidas, no se llevaron a·cabo
por causas no imputables a las partes. "

El Trlbunal. ademAs, podrá acordar de oficio las diligenciaa
que 8styne oportunas 1 n~va audiencia del interesado. '

Las diligencias de prueba acordadas se practicarán con inter
vención del Fiscal y de.la parte.

Las pruebas se pracUcarán en el plazo de· doce días y previa
instrucción sucesiva dé las partEls, con entrega del expediente
por tres días a cada una, se cele-brar'll la vista oral dentl"9 de los
diez dfas siguientes, sin la prel¡lenc1a del SUleto a expediente.
a lUtm08 qUe éste lo solicitase y'le. Sala lo estimara conveniente.

Lt. sentenciase dictará dentro det- tercer día y cOntra eUa

no procederá; recurso alguno, salvo el juicio ~e revisión. a tenor
de lo establecido en el Capitulo IV de este Título y lo dispuesto
sobre ejecución de medidas de seguridad en el artículo vein·
Uséis.•

cArtículo veinUsiete.-Mediante el juicio de revisión puede el
Juzgado· examinar la evolución de la peligrOSIdad declarad,a Y.
con sujeción a lo dispuesto en este capítUlo. resolver sobre las
medidas de seguridad que se hubieren acordado...

..Articulo treinta..-Procederá el juici, de revisión:

Primero. Por evolución favorable de la peligros~dad social
declarada o por la terminación de este estado.

En el primer supuesto, el declarado peligroso no podrá pro~

mover el juicio de revisión hasta que haya transcurrido el mí
nimo señalado en la Ley, en la sentencia o pon <;ll auto de revisión
para la medida que se pretenda revisar; en las que no ten~an

mínimo. hasta que transcurra la tercera parte de su duraCIón
a partir de la iniciación desú cumplimiento. salvo si fuere la de
obligación o prohibición" de residir en un lugar o territorio de
terminado, qua podrá promoverse en cualquier momento poste~

ríor al comienzo de su ejecución. y en las de internamiento por
tiempo indeterminado. hasta que transcurran cuatro meses des
deel principio del mismo.

Segundo. Por haber quebrantado elpeIígroso .cualesquiera
de las medidas a que hubiere sido sometido.

Tercero. Cuando durante el cumplimento de Jas medidas
de --seguridad adoptadas en la sentencia o auto de revisión, el
prevenido realizase actos que revelen una evolución desfavora~

ble de la peligrosidad declarada o incurr~ere nuevamente en
cualquiera de los estados de peligrosidad. previstos en esta Ley.•

..Articulo treinta y uno.-Iniciado el juicio de revisión. el
Juez oirá..al declarado peligroso social sobre el hecho que lo
motive, asi como su ocupación o manera de vivir si hubiere per
manecido en l1bertad. y ordenará que dentro del plazo, de doce
dtas se practiquen las investigaciones, informaciones y compro
baciones que estime necesarias o útiles de las previstas en el
articulo dieciséis que, tuvieren por objeto el esclarecimiento
de los hechos que motiven el juicio de revisión, incluso a- ins
tancia del FisC&l o del peligroso,. siendo éste asistido por el
Abogado y el Procurador que hubieran asumido su defensa y
representación en el expediente, o por los que designe o previa
mente se le nombre de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
diecisiete. También podrá el Juez adoptar, si procediere. las me
didas' del articulo diecinueve.

Practicadas las pruebas, se dará. vista de lo actuado al Fiscal,
Quien en el plazo de tres días formulará escrito· de conclusio
nes exponiendo los hechos determinantes de la revisión. el su
puesto legal de la misma y las -consecuencias jurídicas que de
ban declararse en el auto. Seguidamente se oirá al ~bogado del
declarado peligroso para que, por escrito, haga las alegaciones
que estime pertinentes, con la prevención de que si no las hi
ciere en el plazo de tres días se le tendrá por decafdo de su
derecho. '

Evacuados tales trámites, el Juez dictará· auto dentro del
tercer día. que contendrá alguno de los pronunciamientos si·
guientes: ...

Primero. Confirmar las ·medidas de seguridad adoptadas en
la anterior sentencia o auto de revisión por no haberse pro
bado el supuesto de la misma.

Segundó. Acordar la cancelación de las medidas de seguri·
dad adoptadas por terminación del estado de peligrosidad.

Tercero. Reducir ·la duraciC5n de la medida de seguridad que
se esfuviera cumpliendo o sustituirla.. si procediera. por la suce·
siva en el casQ de evolución favorable de la peligrosidad de~

clarada.
Cuarto. Acordar de nuevo el internamiento o las demás me~

didas correspondientes al estarlo de peligrosidad declarado o
prolongar la duración de esas medidas hasta el máximo fijado
en la Ley en los casos de quebrantaInieQto de las medidas im
puestas Q de evolución desfavorable de la peligrosidad del pre
venido.

Quinto. Imponer las medidas de segm:idad correspondientes
al nuevc est.ado de peligrosidad en que hubiere incidido el peli
groso o prolongar las -anteriormente impuestas hasta el máximo
fijado en esta Ley,

En los tres primeros pronunciamientos se declararán de ofi<;:io
las costas causadas y en los dos últimos se impondrán al dec1&~

rado peligroso, si su insolvencia no estuviere acreditada.
Este auto se notificará al Fiscal y a la parte.•
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Articulo prirnero.~Se reconocen corno obligacíones del Es
tado las derivadas del otorgartlÍento de una g;(rat¡fícación men
sualde tres mil pesetas, a partir de primero de 'mayo del .año
actual, a los funcionarios dependieI}tes 4e la Dirección Gene
ral de Seguridad y a' los pertenecientes a la GÚardia'CívH.

Articulo segundo.-Se s::oÍlceden tres',stip'Jementos de crédito,
por un impórte total d-e mil seiscientos'" veiiilicinco millo·
nes.seiscie~tas ochenta y cuatro mil peseta.s. al Pres'upuesto en

Las circun.5tancias de total dedicación al servicio que con
curren en los funcIonarios que tienen enco11lendadQel orden
publico, tales como los dependíEmies de ra Dirección Generar
de Seguridad y los pertenecientes a la Guardia Civil,aconse·
jan el otqrgamiento deun~ remuneraciones- mas acordes con
el nivelactu~L .'

La -wopción· de estas medidas requiere disponer, por lo qUIJ
se refiere al ej~rckio en curso, de mayores medios ecan9rnicos
que los disponibles en el vigente Presupuesto, y para conseguir
los mismos se ha tramitado un expediente d.e supiementDs de
crédito, qué ha sido inrorrÍ1ado favorablemente por la Direc4

ci6IÍ General del· Tesoro y Presupuestos. y de conformidad por
el Consejó de Estado.

En su virtud. de conformidad,:.con la Ley aprpbada por las
Cortes. Españolas, vengo en sancionar:

•

,•

FRANCISCO FRANCO

LEY 46/1974. de 28 de nviembre. sobre concesión
al' Ministerio de la Gobernación de varios su
plementos 'de crédito por un importe total de
1.625.684,000 pesetas para abono d~ complementos
al, personal del Cuerpo General de Policía y Fuer·
zas del Orden. PúblicO,

El PresidB\1tf: dú l<l.s Cortes Españolas, ,
ALEJANDHORODRIGULZ DE VALCARCEL Y NÉBREDA
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yo, las retribuciones del aot~al Profesoradede":Formación del Es
píritu Nacional, Educación Física y Enseñanzas del Hoga,r. ~
sus diversos grados, se fijarán potanalogía con.lM de los Profe
sores Éspecíales de los Institutos de' En,señanza Media,

El cumplImiento de estas disposiciones, por lo que se refiere
al período de tiempo comprendido. entre ,'~l primero de oc~bre
de mil novecientos sesenta 'Y siete y ·treinta y uno, de dicJem~

bre de mil novecientos sesenta y ocho, motiva la existencia de
unas obligacionéS, por un, total de ciento setenta- millones qu1~
n-ientas noventa y ocho mil \etecientas veinticinco, pesetas;·ft,
favor de personal de la indicada condicIón, CUya liquidación no
puede· realizarse con medios ordinarios, por falta de éstos, ha.
biéndose tramitado Un expediente de crédito "extraordinario, al
amparo de .las normas prescritas por el articulo cUárenta y uno
de la vigente Ley de Administración Y, Cóntab11idad de la Ha
ci,endapublica. En dicho expe4iente harecaido ínfonne,fa'lor&
bÍe de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, y de con·
formidad del" Consejo' de Estado.

En su virtud, de conformidad con la Ley aprob~a por las
Cortes Españolas, vengo en' sancionar:

Articulo pritneró.--Seconcede Un, crédito extraordinario ~8

cientó setenta millones quinientas noventa y ocho mil seteci.entaa
-veinticinco pesetas, aplicado al presupuesto en v'lgor de la sec~

c!ón dieciocho: "Ministerio de Educación y Cienc1a», servicio
cero cuatro, ..Dirección General de Pen30nal.. , capítulo cuatr.o,
.-TransferenCiascorrientes.. , artículo cuarenta y .siete, cA Ins~

titucíones sip fines 4e lucro., concepto nuevo .cua:trocientoa
setenta y dos, en concepto, de -subvención' a· la Secretaria Oe...
neral del Movimiento, con destino exclusivos' sat1sfaceratra~
sos ·de remuneraciones .del Profesorado de Formación' del Es~

píritu Nacional. Educación Física y Ense'!ianzB~ del Hogar. ce
rre$pond'ientes a devengos. causados en el cuarto trimestre de
mil novecientos sesenta y siete' y año mil novecientos sesel1ta Y
ocho, en apUcaciónde la Disposici6n Final de la Ley treinta,
'y uno/mil novecientos seSenta y "cinco, de cuatro de· mayo. Ilrevia
fiscalizaci6n de confon:aklad de los documentos correspondien
·tes por· la, IntervenciónD~legadaen el Departamento.

.. Artículo segundo<-·EJ importe a que Ilscíende el mencionado
crédito extraordinario se cubr1rá en, la forma determinada por
el artí-eulo cuarenta y uno, de la vigente Ley ·de Admlnistra<:ión
y C~ntabilidad de la' Hacie~da Pública, . ;;

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho áe noviembre
de mi! novecientos setenta y cuatro:

LEY 45/l!!t74, de 28, de noviembre, sobre concesión
al Ministerio Jj.e Educacúm, y Cier..cia· de un eré·
d'i(o extraordi(lQ.l'i.o de 1"/U.598,725 pesetas para. sa
tisfacer emolumentos de los años 1967 y 19fJ8 a
profesorado de. Formación del Espíri.tu Nacional,
Educación Fisica' y Enseñanzas, del Hogar, de, Cen··
tras oficiales. .

El 8Itkulo dieciocho de la Ley cinco/mil nov~cientos sesenta
y ocho, de ci..-o de abril, establece que, hasta- tanto, entre en
vigo!.: ,la Ley prevista ,en' la Disposición Fín~l once de la.Ley.
treinta y uno/mil novecientos s'estlnta y cinco, de cUatro 'de m:a·

EI'Presl\;le,nte de las,Cortes Espaíiotil,s
ALEJANDRO RODRIGUEZ pE VALCARCEL y Nf.BnEDA

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de noviembre
de mí! ·noveéien.t~s setenta y cuatró.

FRANCTSco FRANCO

FRANCISCO FRANCO

DISPOSIC¡ON TRANSITORIA

Los expediente:; .¡plciad05 eón anterioridad a la publicación
de la presente Ley se ~ontinuarán a partir del trámite en que
se encuentren cooforme al procedimiento modificado por la
misma..

Dada en el Pala<:io de El Pardo a ve:intiocho de :novlembre~
de mil novecientos setenta y cuatro.

El Presiq:ente de las Cortes Españolal>,
ALEJANDRO RODRIGU~Z DE VALCABCEL Y l'<EBHEDA

Artículo primero,-Se ':convalidan como obJigacion>sdel Esta
do las contraídas por el' Ministerio del Aire en el pasado eJer
cido econ6mJco de mil novecientos &e~enta y tres,· por un
importe total 'de ciento ·cuarenta y siete millones trescientas no·
venta y dos mil sesenta y siete pesetas, con exceso sobre la
consignación presupuestaria, y relati~as Al traru."porte aéreo ,re
gular interior de pasajeros entre la Península y 188 islas Ca
naria:; y entre la Península y la provincia de Sahara.

Artículo segundo,-Se .concede, para abona de dichas obli·
gactones, un créd~to extraordinario de ciento cuarenta y siete
millones., trescieptas novenía y dos mil sesenta y. siete pese
tas, aplicad9 a~ __ Presupuesto én vigor de la Sección veintidós,
..Ministerio del Aire... ; servicio once, «Dirección General del
Trans.}1Orte Aéreo"; capítülo cuatro, ..Transferéncias corrÚm·
tes.. ; artículo cuarenta ycillcO; ..A' Empresas.. ; concepto nuevo
cuatrocientos cincUenta y dos, -

Articulo, tercero.......El import'e a' que asciende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de, Adminis
traciÓJ). y, Cohtabilid~d de J.a4Hacienda Pública. -

LEY 44/1974, de 28 de noviem~re. de concesión de
un crédito extraordinario de 14.7.392.067 pesetas: al
Ministerio d(ll Aire, para satisfacer subvenciones ai
tráfico aéreo r~gu¡ar ele pasaie1'os de las lineas na
cionaleS con las islas Canarias y la provincia de
Sahara. correspo,ndientes al año )973.

La dotación quee.n-- el pr.esupuesto del MinistEtrio del, Aire
del año mi] n.ov€cíentos setenta y tres estaba. destinada &. sub-
vencionar' el transporte aéreo. según la legislación. en vigor,
re~ultó insuficiente, por la' mayor intensidad de Jos servicios,>

.prestados, ya consecuencia de ello han quedado sin satisfacer
diversas partidas a. "1a'sCompanías que han TE¡IIoUzado dichos
transportes.

Para obviar esta dificultad, el Ministedo del Aire ha trainl"'
,tad-o la ooncesión de recursos extraordinarios. que ha obtenido,
en su preceptivo tramite, informe "favorable de la Dirección
General del'Tes.oro y Presupuestos..- Y. 96 conformidad deleon·
sejo de Ea'tado; siempre que, simul.tanearriénte, se convaliden
aql..lcll'aS obligaciones contraldas con exce&o sobre- el crédito ¡ire·
supue~to. '

En su virtud. de conformidad con la Ley aprobada po]' las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

•


